ASOCIACIÓN SOLIDARISTA DE EMPLEADOS GRUPO MUTUAL ALAJUELA – LA VIVIENDA DE AHORRO Y PRÉSTAMO.
REGLAMENTO FONDO DE MUTUALIDAD Y SOCORRO

V 04.

Basado en las facultadas que al efecto confiere, el Artículo Décimo Sexto de los Estatutos de esta asociación a su Junta Directiva, ésta a procedido a dictar el presente documento con carácter de “Reglamento del Fondo de Mutualidad y Socorro”, con el cual se regularán y controlarán los aspectos a considerar, para hacerse acreedor de la ayuda social, que se ofrece a nuestros asociados con cargo a la cuenta de reservas del fondo de mutualidad y socorro. Sita textual del artículo referido.

Artículo Décimo Sexto: Del fondo de mutualidad. La Asociación, con cargo a los excedentes de cada ejercicio fiscal y cuyo porcentaje ó monto fijará la Asamblea General, establecerá un fondo de mutualidad con el objeto de ofrecer una ayuda económica en caso de fallecimiento del asociado o de sus familiares directos a saber: a) En el caso del asociado(a) soltero (a) la ayuda la recibirá por fallecimiento de sus padres, hermanos, su compañero o compañera y/o  sus hijos. b) En el caso del asociado (a) casado a) la ayuda la recibirá por fallecimiento de sus padres, hermanos, su esposa(o) o compañera (o) y/o sus hijos. Dicha ayuda, cuyo monto fijará la Asamblea General, será girada al asociado o a la persona de mayor cercanía del mismo. Los demás aspectos necesarios para el funcionamiento del fondo de mutualidad serán regulados por la Junta Directiva a través del reglamento que deberá emitir al efecto.

Primero: Se considera prudente delimitar el significado de las palabras “compañero” y “compañera” en el contexto del artículo indicado.  Se entenderá para los efectos y beneficios que se deriven del presente reglamento como “compañero” y “compañera” a aquella persona de sexo opuesto, que conviva con el asociado en unión libre lo que deberá demostrar a través de la presentación de una Declaración Jurada. Lo anterior definido sobre los alcances de la ayuda, no limita a que un asociado solicite la aplicación de este beneficio vía excepción por no considerarse el miembro de su familia anteriormente.
Segundo: Las sumas otorgadas con cargo a la cuenta de reserva del fondo de mutualidad y socorro, se constituyen en una colaboración gratuita de la Asociación que se entregará al asociado, con la finalidad de solventar parte de los gastos que involucra un sepelio de los familiares que se indicaron. 

Tercero: La suma a girar por concepto de ayuda de mutualidad y socorro será de acuerdo con la política AD-023. 
Cuarto: Los documentos que servirán de comprobante a la salida de efectivo de ASEGRUM, serán en primera instancia, los correos o esquelas que publique el Grupo Mutual Alajuela – La Vivienda a través de cualquier medio.  Cuando por alguna situación en especial el deceso no se hubiere comunicado oportunamente a dicho departamento y/o a la asociación, entonces el asociado contará con un mes contado a partir de la fecha del deceso para comunicarlo por escrito y así solicitar el giro del fondo de mutualidad y socorro.

Quinto: En caso de muerte de un hijo o hijos de un matrimonio en el que ambos cónyuges sean asociados, el fondo será girado a cada uno de ellos de forma independiente.

Sexto: En caso de muerte del asociado, la ASEGRUM girará el fondo a los beneficiarios que el asociado haya designado en la boleta de afiliación a la asociación o bien en los documentos que conserve la asociación y así esté consignado.

El presente reglamento rige a partir del día diez de octubre del dos mil ocho.

Reformado en su artículo cuarto, en la Sesión de Junta Directiva 31-08 del 03 de octubre del 2008

__________________________.


_____________________________.
Sr. Fernando Arias Varela.
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